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M I N U T A 
 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ESPECIAL  
DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC-GRO 

FECHA: 22/01/2021 HORA DE INICIO: 15:00  HORA DE TERMINO: 16:46 

LUGAR: ENLACE VIRTUAL: https://meet.google.com/ard-rzgk-tpw  

 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

quince horas, del día veintidós de enero del año dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto por el 

artículo 33, 34, 35, 36, 38 fracción II, 39, 40, 46 y 73 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto, presentes en el enlace: https://meet.google.com/ard-rzgk-tpw, 

se reunieron de forma virtual las y los integrantes de la Comisión Especial de Normativa 

Interna de este Instituto, con la finalidad de celebrar la Primera Sesión de tipo Ordinaria. En 

dicha sesión se encontraron presentes, la Consejera Presidenta C. Azucena Cayetano 

Solano, los Consejeros Electorales Integrantes CC. Edmar León García y Amadeo 

Guerrero Onofre; así como el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz,  Secretario  Ejecutivo  del  

IEPC  Guerrero,  la  C. Azucena Abarca Villagómez, Jefa del área legislativa y de 

consultoría adscrita a la Dirección General Jurídica y de Consultoría, de igual forma, las 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral del Estado, 

Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; Daniel Meza Loeza, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática, Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del Partido del Trabajo; Juan 

Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del Partido Verde Ecologista de México; 

Olga Sosa García, representante suplente del Partido Movimiento Ciudadano; Carlos 

Alberto Villalpando Millán, representante propietario del Partido Movimiento Regeneración 

Nacional; Ulises Bonifacio Guzmán Cisneros y representante propietario del Partido 

Encuentro Solidario; Juan Andrés Vallejo Arzate, representante propietario del Partido 

Redes Sociales Progresistas; para desahogar el siguiente proyecto del Orden del Día que con 

oportunidad les fue circulado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ORDEN DEL DÍA. 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
2. LECTURA DE LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA, EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, 
APROBACIÓN EN SU CASO. 
3. INFORME 001/CENI/SO/22-01-2021, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA ENVIADA Y 
RECIBIDA. 
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4. INFORME 002/CENI/SO/22-01-2021, RELATIVO A LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
NORMATIVA INTERNA Y EXTERNA PUBLICADA EN EL MARCO LEGAL DE LA PÁGINA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL MES OCTUBRE-DICIEMBRE DEL 2020. 
 
5. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE 
ACUERDO 001/CENI/SO/22-01-2021, RELATIVO AL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA PARA EL PERIODO ENERO-DICIEMBRE 2021. 
 
6. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 001/CENI/SO/22-
01-2021, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE VIOLACIONES 
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES DE LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO Y 
POR DISCRIMINACIÓN INTERSECCIONAL. 
 
7. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 002/CENI/SO/22-
01-2021, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL EJERCICIO Y 
LA COMPROBACIÓN OPORTUNA Y TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS, PARA LA REALIZACIÓN DE RECORRIDOS Y LOCALIZACIÓN 
DE LOS DOMICILIOS DONDE SE UBICARÁN LAS CASILLAS EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 06 
DE JUNIO DE 2021. 
 
8. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL DICTAMEN TÉCNICO 003/CENI/SO/22-
01-2021, RESPECTO DEL ANTEPROYECTO DE LINEAMIENTOS A LOS QUE SE SUJETARAN LOS 
CONSEJOS DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO PARA EL SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A LAS LABORES DE 
INSTALACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, A LA EJECUCIÓN DE 
LOS SIMULACROS Y A LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE GUBERNATURA DEL ESTADO 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 2020-2021. 
 
9. ASUNTOS GENERALES. 

 

Para dar inicio a la presente Sesión Ordinaria, la Consejera  Presidenta  de  la  Comisión  

C. Azucena Cayetano Solano, dio la bienvenida a la sesión virtual a los integrantes de la 

Comisión; manifestando: Toda vez que hay una ausencia de la Secretaria Técnica de la 

Comisión Especial de Normativa Interna y de la Dirección General Jurídica y de 

Consultoría, con fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que señala que, la o el 

titular de la Dirección Ejecutiva, Dirección General, Coordinación o Unidad Técnica, que 

correspondan, podrán ser suplidos en sus funciones de Secretaria o Secretario Técnico, por 

la o el servidor público de nivel inmediato inferior que determine la Comisión respectiva, en 

ese sentido, pongo a su consideración la designación de la Licenciada Azucena Abarca 

Villagómez, Jefa del Área Legislativa de la Dirección General Jurídica y de Consultoría 

Electoral para fungir como Secretaria Técnica en la presente Sesión Ordinaria de 

Trabajo, quienes estén a favor, manifestarlo de la manera acostumbrada. El punto fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 
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solicitó a la Secretaria Técnica, procediera a realizar el pase de lista de asistencia de los 

integrantes de la Comisión y declarar la existencia de quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica C. Azucena Abarca Villagómez, manifestó: Que para 

la presente Sesión Ordinaria se encuentran de manera virtual la Consejera Presidenta de la 

Comisión y dos Consejeros Electorales Integrantes; así como el Secretario Ejecutivo del 

IEPC Guerrero. De igual forma, ocho representantes de los partidos políticos acreditados 

ante este Instituto Electoral del Estado; por lo que, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción VI, 50 y 53 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, existe Quórum legal para llevar a cabo 

la Primera Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión 

manifestó: Siendo las quince horas del día veintidós de enero del año en curso, declaro 

formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo tanto con fundamento en el 

artículo 33, fracción II, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó a la Secretaria 

Técnica, diera cuenta de los puntos del proyecto del Orden del Día. - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

 

De acuerdo a la instrucción, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, 

informó a las y los integrantes de la Comisión, que el proyecto del orden del día previsto 

estaba compuesto de nueve puntos, los cuales habían sido circulados a las y los 

integrantes de esta Comisión con su debida anticipación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Posteriormente, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

expresó a las y los integrantes de la misma, que estaba a su consideración los puntos del 

proyecto del Orden del Día al que se había dado cuenta, por si alguien deseaba hacer 

alguna observación al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Secretaria Técnica, sometió a consideración y 

aprobación de las y los integrantes de la Comisión, el proyecto del Orden del Día. El 

proyecto fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 
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Comisión, expresó a las y los integrantes de la misma, que antes de proceder al desahogo 

de los puntos del Orden del Día, en términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones 

del Instituto Electoral, y toda vez que con antelación se circularon los documentos 

preparados de manera oportuna para esta Sesión, se solicitó a la Secretaria Técnica, 

someter a la consideración la dispensa de la lectura, así como la aprobación de los 

documentos que forman parte de la sesión para entrar de manera directa a su análisis, 

discusión y en su caso aprobación de los mismos.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, sometió a la 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros Electorales integrantes de la 

Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos, así como la aprobación de los 

mismos, lo cual, mediante votación nominal de cada uno de los integrantes, el punto fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

En desahogo del Segundo Punto del orden del día, la C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta a los 

integrantes de la Comisión el punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -   

 

 

Seguidamente, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de la Comisión, 

señaló que el Segundo Punto del Orden del Día, corresponde a la lectura de la minuta de la 

Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada por esta Comisión, el día veintiuno de diciembre 

del dos mil veinte, aprobación en su caso. En ese sentido la Presidenta de la Comisión 

solicitó someter a votación el punto, por lo que una vez atendida la instrucción por parte de 

la Secretaría técnica, informó que el mismo fue aprobado por unanimidad de votos. - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

instruyó a la Secretaria Técnica, desahogar el punto número tres, consistente en el 

INFORME 001/CENI/SO/22-01-2021, relativo a la correspondencia enviada y recibida. - - - -  

 

En desahogo del Tercer Punto del orden del día, la C. Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaria Técnica de la Comisión, dio cuenta que, solo algunas áreas administrativas 

dieron respuesta a la Circular 03 emitida por la Secretaría Ejecutiva a efecto de que 

http://www.iepcgr.org.mx/


 

 

5 

Comisión Especial de 

Normativa Interna. 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA. 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Colonia El Porvenir, C.P. 39030, Chilpancingo, Guerrero. 
www.iepcgr.org.mx   Tel. 47 1 02 86 Tel. 47 1 02 86  

remitieran la normativa que deberá aprobarse para este ejercicio 2021, por lo que, derivado 

de ello, sólo esos documentos fueron establecidos en el programa anual de trabajo del que 

más tarde se dará cuenta.  

 

Expuesto lo anterior, la Consejera Presidenta de la comisión manifestó lo siguiente: 

Dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este informe, 

por si alguien deseaba hacer alguna observación.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En este sentido el Consejero Integrante de la Comisión el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

solicitó el uso de la voz y concedido que le fue manifestó, que resulta necesario tener 

comunicación con las Presidencias de la Comisiones que integran este Instituto a fin de que 

revisen en el seno de estas, la normativa que necesitarán para este ejercicio 2021, incluso 

la que deberá utilizarse para el 2022, como es el Reglamento para la Constitución de 

Partidos Políticos locales, una vez que termine este proceso electoral, por lo que si es 

necesario mantener esa comunicación a fin de que también conozcan estos documentos 

que las áreas técnicas han remitido a esta Comisión. Así mismo refirió que como Presidente 

de la Comisión de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional, se están 

elaborando uno lineamientos que ha solicitado el Instituto Nacional Electoral para regular 

los casos de hostigamiento y acoso sexual o laboral para los miembros del servicio 

profesional de este Instituto, por lo que solicitó de manera atenta contemplarla en el plan de 

trabajo que esta Comisión aprobará. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Consejera Presidenta de la Comisión, indico a la Secretaria Técnica, 

hiciera las anotaciones pertinentes, ya que las reformas o modificaciones a los 

Lineamientos, debe ser necesaria para su actualización, asimismo, solicitó que mediante 

oficio se comunique a las Presidencias de las diversas Comisiones que integran el Instituto, 

a efecto de que a la brevedad posible puedan informar a esta Comisión la normativa que 

habrá de aprobarse en este ejercicio 2021. Una vez discutido el punto, se procede al 

desahogo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Al respecto, la Secretaria Técnica, manifestó: Que el punto número 4, consiste en el 

Informe 002/CENI/SO/22-01-2021, relativo a la revisión y actualización de la Normativa 

Interna y Externa, publicada en el Marco Legal de la página del Instituto Electoral y de 

http://www.iepcgr.org.mx/
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al mes octubre-diciembre 

del 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica de la Comisión, una breve explicación sobre los 

puntos más relevantes del referido informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, La C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica dio cuenta que: Por 

cuanto hace a la revisión y actualización de la normativa interna en el marco legal, de la 

página web oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, se encuentran ocho 

documentos, se hace la precisión que estos documentos ya se encuentran contenidos en el 

Marco Legal, en la página Institucional de este Instituto Electoral, es cuánto. - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

precisó: “Dejó a consideración de las y los Integrantes de la Comisión el contenido de este 

informe, por si alguien deseaba hacer alguna observación, sobre el trabajo que ha realizado 

este Comisión en el trimestre octubre-diciembre de 2020”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En este sentido el Consejero Integrante de la Comisión el C. Edmar León García, solicitó el 

uso de la voz y concedido que le fue señaló: “Solo quiero hacer notar que esta actualización 

de la Normativa Interna de la página del Instituto es muy importante, pues es una fuente 

confiable, sobre la normativa que aplica en el Instituto Electoral, dentro y fuera de los 

Procesos Electorales, pero particularmente dentro del presente Proceso Electoral, esta 

petición se solicitó hace tiempo, y me da gusto que se siga manteniendo, y entiendo que es 

una dinámica que se ha vuelto periódica en su ejecución dentro del Instituto y que la 

Dirección General Jurídica y de Consultoría, tiende a bien a llevar. Me pareció importante 

hacer esta referencia, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

No habiendo más participaciones la Consejera Presidenta, solicito proceder al desahogo 

del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto continuo, la C. Azucena Abarca Villagómez, señalo que el punto número 5, 

corresponde al Análisis, Discusión y en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 001/CENI/SO/22-01-2021, por lo que se aprueba el Programa de Trabajo de la 

Comisión Especial de Normativa Interna para el periodo enero-diciembre 2021, en el cual 
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se establece la programación de las actividades para este ejercicio 2021, respecto de los 

documentos que se refirieron en el informe de la correspondencia recibida, así como los 

informes trimestrales que debemos rendir en cuanto a la actualización de la Normativa 

Interna. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

manifestó: “este es el programa que se plantea para los trabajos que realizará esta 

Comisión, es el Programa Anual de Trabajo 2021, que contiene toda la normatividad que se 

tendrá que actualizar y que fue solicitada por parte de las áreas usuarias, para su atención 

y determinar por las mismas áreas los tiempos para ser enviadas a esta Comisión y su trato 

correspondiente, una vez dicho esto y si hubiera participación de los Integrantes de esta 

Comisión al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, el Consejero Integrante de la Comisión el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

solicitó a la Presidenta el uso de la voz y concedido que le fue, volvió a referir el documento 

que solicita se agregue a este programa anual de trabajo, los Lineamientos para la atención 

de los casos de hostigamiento y acoso laboral o sexual para los miembros del servicio 

profesional electoral nacional, así como reiterar el llamado que se le haga a las 

presidencias de las demás comisiones de este Instituto Electoral a fin de que puedan 

analizar en cada una de ellas la normativa que deberán preparar para este ejercicio 2021 e 

incluso el siguiente, como por el ejemplo el Reglamento para la constitución y registro de 

los partidos políticos locales, así como la normativa que se está elaborando en materia de 

administración, que son temas que ya se han venido al seno de la Mesa de Consejeras y 

Consejeros Electorales, es cuánto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Consejera Presidenta de la Comisión, indicó a la Secretaria Técnica, 

hiciera las anotaciones pertinentes, sin embargo, consideró que son las áreas técnicas 

administrativas quienes deben solicitar que se integre esa normativa a nuestro programa de 

trabajo, en donde sean las áreas quienes establezcan la fecha en que debe aprobarse por 

parte del Consejo General. Que esta Comisión no podría incorporar al plan de trabajo toda 

esa normativa hasta que sea comunicada de manera formal por cada una de las áreas, 

además que esta Comisión estará siempre atenta a toda la normativa que remitan para su 

análisis y dictaminación aun y cuando no se encuentre contemplada en nuestro plan anual 
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de trabajo. 

 

Acto seguido, el Consejero Integrante de la Comisión el C. Edmar León García, manifestó 

que, resulta importante poder establecer esa comunicación directa por parte de la 

Presidenta de esta Comisión a las demás Presidencias de las demás Comisiones, a efecto 

de que se revise la normativa faltante para este ejercicio 2021 y para el siguiente y que 

debe aprobarse en este año, ello con la finalidad de darle intervención a los demás 

consejeras y consejeros que integran las demás comisiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión C. Azucena Cayetano Solano, 

indicó que, si no existe mayores observaciones al respecto, solicitó a la Secretaria Técnica 

que procediera a someter a la aprobación el Dictamen Técnico del que se había dado 

cuenta, por lo que, atendiendo a la indicación, la Secretaria técnica sometió a la aprobación 

de los integrantes el dictamen con proyecto de acuerdo 01/CENI/SO/22-01-2021, el cual fue 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, procediendo al desahogo de los siguientes puntos del orden del día, y en 

atención a la indicación dada por la Consejera Presidenta de la Comisión, C. Azucena 

Cayetano Solano, la secretaria técnica informó que corresponde al punto número 6, 

consistente al análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen Técnico 

01/CENI/SO/22-01-2021, relativo al Protocolo de Actuación ante Violaciones de los 

Derechos Políticos Electorales de las Mujeres en Razón de Género y por Discriminación 

Interseccional, en el cual dio una explicación en relación a las observaciones vertidas en el 

mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, dejó 

a consideración de las y los integrantes de la Comisión el dictamen técnico, del que se dio 

cuenta, por su alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. No habiendo 

observaciones al mismo, indicó a la Secretaría Técnica que procediera a someter a la 

aprobación el Dictamen Técnico 01/CENI/SO/22-01-2021, del que se había dado cuenta, el 

cual una vez recaba la votación de manera nominal el dictamen fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido, la consejera presidenta de la comisión Azucena Cayetano Solano, indicó a 

la Secretaria Técnica diera cuenta con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

 

La Secretaria Técnica, Azucena Abarca Villagómez, dio cuenta del siguiente punto del 

orden del día correspondiente al punto número 7, consistente al análisis, discusión y en su 

caso aprobación del Dictamen Técnico 02/CENI/SO/22-01-2021, relativo al Lineamientos 

para regular el ejercicio y la comprobación oportuna y transparente de los recursos 

destinados al arrendamiento de vehículos, para la realización de recorridos y localización de 

los domicilios donde se ubicarán las casillas en la jornada electoral del 06 de junio de 2021, 

el cual al respecto dio a conocer a los integrantes de la Comisión las observaciones vertidas 

en el documento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, dejó 

a consideración de las y los integrantes de la Comisión el Dictamen Técnico, del que se dio 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. No habiendo 

observaciones al respecto, solicitó a la Secretaria técnica sometiera a votación el mismo. 

Por lo que, atendiendo a las indicaciones, la Secretaria procedió a recabar la votación de 

manera nominal a cada uno de los Consejeros y Consejera integrantes de la Comisión, 

aprobándose el dictamen Técnico 02/CENI/SO/22-01-2021 por unanimidad de votos. - - -  

 
 

Acto seguido, la consejera presidenta de la comisión Azucena Cayetano Solano, indicó a 

la Secretaria Técnica diera cuenta con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto la Secretaria Técnica, la C. Azucena Abarca Villagómez, dijo que corresponde 

al punto número 8, consistente al análisis, discusión y en su caso aprobación del Dictamen 

Técnico 03/CENI/SO/22-01-2021, relativo al Lineamientos a los que se sujetaran los 

Consejos Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero para el Seguimiento y Supervisión a las Labores de Instalación de los Centros de 

Acopio y Transmisión de Datos, a la Ejecución de los Simulacros y a la Operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021. El cual dio 

cuenta de las observaciones vertidas en el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 
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puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión el Dictamen Técnico, del que 

se dio cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. Por lo que, al 

no haber observaciones al respecto, solicitó a la Secretaria Técnica procediera a recabar la 

votación del Dictamen del que se ha dado cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

Atendiendo a la instrucción dada por la Presidenta de la Comisión, la Secretaria Técnica, 

Azucena Abarca Villagómez, sometió a votación de los Consejeros y Consejera integrante 

de la Comisión, el Dictamen Técnico 03/CENI/SO/22-01-2010, el cual fue aprobado por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión Azucena Cayetano solano, indico a la 

Secretaria Técnica dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que, atendiendo a la instrucción dada, la Secretaria Técnica, refirió que el siguiente 

punto del orden del día corresponde número 9, consistente en Asuntos Generales.  - - - -  

 

Continuamente, la Presidenta de la Comisión informó a los integrantes de la Comisión 

Especial de Normativa Interna, que al inicio de la sesión no se registró punto alguno, sin 

embargo, si existiera algún punto que tratar, este es el momento oportuno para hacerlo. En 

consecuencia, no habiendo puntos generales que incorporar, y toda vez que fueron 

desahogados todos los puntos señalados en el orden del día para esta sesión de tipo 

ordinaria, siendo las DIECISÉIS horas con CUARENTA Y SEIS minutos del día de su inicio 

se da por concluida la misma, recordándoles que para la próxima serán convocados como 

siempre en tiempo y forma en términos de ley, firmando al calce y margen los que en ella 

intervinieron para constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  
LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO 
CONSEJERA PRESIDENTA 
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C. EDMAR LEÓN GARCÍA  
CONSEJERO INTEGRANTE 

 
 

   C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 

 
 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
 

C. DANIEL MEZA LOEZA. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
 

C. ISAIAS ROJAS RAMÍREZ. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS. 
 REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 

C. CARLOS ALBERTO VILLALPADO MILIÁN. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORENA. 

 
 

C. ULISES BONIFACIO GUZMÁN CISNEROS. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOLIDARIO. 
 
 

C. JUAN ANDRÉS VALLEJO ARZATE. 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 
 

C. KARINA LOBATO PINEDA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUERZA 
SOCIAL POR MÉXICO 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 
SECRETARIA TÉCNICA 

 
 
 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 22 DE ENERO DEL 2021. 
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